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DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldea j Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TINKS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá veriUcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á i pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrícion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; !o de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del dia 15 de Noviembre) 

PREBIDENCIA. 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T B O S 

S S . M M . y A u g u s t a Rea l Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante sa lud . 

GOBIERNO DE PEOVINOIA. 

sección m iotmn. 

- Queda incluido en e l Ca tá logo de 
los exceptuados el mqnte denomi
nado Villambidos, partido j u d i c i a l 
de Sahagun, t é r m i n o munic ipa l de 
Valdepolo, y que pertenece á los 
pueblos de Vi l l ab ib ie ra , Quintana 
de Rueda, Vi l lamondr in , L a A l d e a , 
Valdepolo, Vil laverde de la C h i q u i 
ta, Quintana del Monte y Herreros 
de Rueda. S u cabida superficial es 
de 667,90 h e c t á r e a s ; s u especie 
dominante es roble, quereus, toza 
(bosc). L i n d a al Norte con monte 
públ ico del pueblo de Vi l labibiera , 
denominado Valdecia y Cueto de 
San Mar t ino, t é r m i n o municipal de 
Cubil las de Rueda, a l Este con d i 
cho t é r m i n o y monte públ ico, deno
minado Monasteruelo, pertenecien
te á los pueblos de Llamas, Quinta
na del Monte y Vil labibiera, a l S. 
con fincas do propiedad privada y 
monte públ ico , denominado L a C o 
ta , del pueblo do Quintana del M o n 
te, con otro llamado Valleoscuro y 
L a Cota, perteneciente al pueblo de 
Vil laverde l a Chiqui ta , y a l O . con 
monte públ ico del pueblo de Valde
polo, denominado Montico y monto 
públ ico del pueblo do Vi l labibiera , 
denominado Valdecia y Cueto de 
de San Mar t ino . 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial en c u m p l i 
miento de lo dispuesto por la L e y y 
Reglamento de montes vigentes. 

León 10 de Noviembre do 1891. 
El Qobornailor, 
•lose ¡Vovlllo. 

monte denominado M ó n t e m e l o , sito 
en el partido judic ia l de Sahagun, 
t é r m i n o municipal de Valdepolo, 

Íierteneciente á los pueblos de V i -
lahibiera, Quintana del Monte y 

Llamas; s u cabida superficial de 
424,20 h e c t á r e a s ; su especie domi 
nante el roble, quereus, toza (bosc); 
y l inda a l Norte con Cubillas de 
Rueda, a l E . con dicho t é r m i n o y el 
de Vi l l amar t in de D . Sancho, a l Sur 
con fincas dé propiedad privada, y 
al O. con monte públ ico, llamado 
Vi l lambido, perteneciente á los pue
blos de Vil labibiera , Quintana de 
Rueda, Vi l lamondr in , L a Aldea, V a l 
depolo, Vil laverde de la Chiqui ta , 
Quintana del Monte y Herreros de 
Rueda. 

L o que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial á los efec
tos prevenidos en la Ley y R e g l a 
mento vigentes de montes. 

León 11 de Noviembre de 1891. 
El Oobernador interino, 

Vázquez. 

He acordado la inc lus ión en el 
Ca tá logo de los exceptuados, e l 

E l dia 15 de Diciembre p r ó x i m o 
venidero, y hora de las doce de su 
m a ñ a n a , t e n d r á lugar ante el A l 
calde de Boca de H u é r g a n o , l a su
basta de 2 metros cúbicos y 753 de
c íme t ros do madera, del monte de 
Vil lafrea, procedentes de corta frau
dulenta, con las formalidades pre
venidas, y que se encuentran depo
sitados en poder del Presidente de 
la Junta administrativa del referido 
pueblo do Villafrea, y por el tipo de 
27 pesetas 76 cén t imos . 

Y siendo esto abrochamiento e x 
traordinario, he dispuesto ó los efec
tos provenidos en l a Ley de montes 
y Reglamento vigentes, se p u b l i 
que en este periódico oficial; de
biendo sujetarse el rematante á las 
condiciones establecidas para esta 
clase de aprovechamientos. 

León 11 de Noviembre do 1891. 
El Qolicrnador interino, 

Vázquez. 

MIIMH. 
D . J O S É N O V I L L O , GOBERNAOOK 

CIVIL DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: que por D . T o m á s 

González , vecino do L a Pola de Gor-
don, se ha presentado en la Secc ión 

de Fomento de este Gobierno de 
provinc ia , en el dia 3 del mes de 
Setiembre, á las doce de su m a ñ a n a , 
una solici tud de registro pidiendo 
20 pertenencias de la mina de cobre 
y otros llamada. Buena suerte, sita en 
t é r m i n o c o m ú n del pueblo de R o -
diezmo, Ayuntamiento do Rodiez-
mo, paraje llamado V a l de A g u s t í n , 
y l inda Ñ . con la mina Tres A m i 
gos, S. reguero de Val de A g u s t í n , 
E . con el mismo reguero y río de 
Vi l l aman in y O. con las minas I t a 
l iana y Tres Amigos , y hace la de
s ignac ión de las citadas 20 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una calicata que se halla en la carba 
de V a l de A g u s t í n , desde donde se 
m e d i r á n al N . 20 metros, a l S. SO 
metros, a l 0 . 3 0 0 metros, respetan
do la l ínea S. de la mina Tres A m i 
gos, y la l ínea E . de la mina Italia
na , y al E . 1.700 metros, respetan
do igualmente la l ínea S. de l a m i 
na Tres Amigos . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente sol ici tud, 
s in perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio dol presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta días , 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo] ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 do la ley do m i 
ne r í a vigente. 

León 7 de Noviembre de 1891. 

J o s é IVovillo. 

Hago saber: que por D. Podro 
Zuazo, vecino de Bilbao, residente 
en L a Valcueva, so ha presentado 
en l a Secc ión de Fomento de este 
Gobierno de provincia, en el dia 7 
del mes do Setiembre, A las diez 
menos cinco minutos do su m a ñ a 
na, una solicitud de registro pidien
do 33 pertenencias do la ¡mina do 
carbón llamada l'cresila, sita cu t é r 
mino do los pueblos de Tremor y 
Espina de Tremor, Ayuntamiento 
de Ig i ioña , al sitio llamado la Murta 
do Chanifiesta, y l inda á todos v i e n 
tos con terrenos comunes y labran

tíos de los citados pueblos, y hace 
la des ignación de las citadas 33 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
la Muría de Chanifiesta, d ivisor ia 
de Tremor de Arr iba y Espina de 
Tremor, desde donde se med i r án 
970 metros en dirección 130° y 350 
metros en la di rección opuesta de 
310°, y para el ancho se m e d i r á n 
230 metros PU di recc ión 40° y otros 
20 metros en la d i recc ión opuesta 
de 220° , y levantando perpendicu
lares en los extremos do estas l i 
neas, q u e d a r á cerrado el pe r íme t ro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente p o r de
creto de este dia l a presente so l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía vigente. 

Leen 6 de Noviembre de 1891. 
JONÚ ¡liot'llle. 

Hago saber: que por D . Domingo 
Allende, vecino de esta ciudad, co 
mo apoderado de D. T o m á s do A l l e n 
de, vecino de Bilbao, se ha presen
tado en la Sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia , en el 
dia 9 del mes de Setiembre, á l a una 
y ciuco minutos do su tarde, una 
solicitud de registro pidiendo 11 
pertenencias de la mina de ca rbón 
llamada Sofia, s i ta en t é r m i n o del 
pueblo de Llombcra , Ayuntamien to 
do L a Pola de Gordon, sit io llamado 
vega tabliza, y l inda N . con mina 
Pastora, S. y E . con l a Zarpa, Za r 
pa 2." y Competidora, y hace la de
s ignac ión d é l a s citadas 11 perte
nencias en la forma sig-uiente: 

Se t e n d r á por punto de partida la 
estaca n ú m . 3 de la mina Zarpa 2.*, 
desdo ella se medi rán 200 metros al 
N . y se fijará la 1." estaca, de esta 
al O. 200 metros la 2.*, de esta 100 
metros al N . la 3.", do esta 100 me
tros al O. la 4. ' , de esta 200 metros 



a l S. la 5.*, de esta 100 metros al O. 
la C " , de esta 2C0 metros al S. l a 
7. ' , de esta 300 metros a l E . la 8.*, 
de esta 100 metros a l N". l a 9.* y de 
esta 100 metros al E . se l l egará a l 
punto de partida, quedando así cer
rado el pe r íme t ro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente so l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias , contados desde l a fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de mine r í a v igente . 

León 7 de Noviembre de 1891. 
J o s é Novillo. 

Hago saber: que por D . Facun 
do Mart ínez Mercadí l lo , vecino de 
León, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia, en el dia 19 del mes 
de Setiembre, á las nueve y media 
de su m a ñ a n a , una solici tud de re
gistro pidiendo 25 pertenencias de 
la mina de cinabrio llamada Cuaria 
prolongación á la mina Tres Amigos, 

sita en t é r m i n o franco del pueblo 
de M i n e r a , Ayuntamien to de Los 
Barrios de L u n a , a l sit io L a Viesca , 
y l inda N . con mina Tres A m i g o s , 
S. P e ñ a de Prado, E . V a l de Minera 
y O . camino de Mata Prado, y hace 
l a de s ignac ión de las citadas 25 per
tenencias en l a forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida l a 
3.* estaca de l a mina Tres Amigos , 
desde donde se m e d i r á n a l E . 300 
metros y se fijará la 1.* estaca, de 
esta 100 metros al S. l a 2.*, de esta 
300 metros al E . la 3 . ' , de esta 100 
metros al S. l a 4.*, de esta 1.100 
metros al E . la 5. ' , de esta 200 me
tros al N . l a 6.* y de esta 1.400 me
tros a l O. se l l e g a r á á la 1.', que
dando asi cerrado el p e r í m e t r o . 

T habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por l a l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l ic i 
tud, s in perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en e l t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 24 de la l ey de m i 
ne r í a v igente . 

León 4 de Noviembre de 1891. 

J o s é Novillo. 

Cancelados por este Gobierno en 13 de Febrero ú l t i m o , los expedientes 
do minas que se relacionan á c o n t i n u a c i ó n , por no haber satisfecho los 
interesados el derecho de cánon de superficie, y celebradas sin resultado 
por falta de licitadores las tres subastas de estas cuatro minas, de confor
midad á lo preceptuado por la Delegación de Hadienda, con fecha 2 del 
actual, he acordado por decretos de 3 y 11 del mismo, declarar los terre
nos que las comprenden, libres, francos y registrables, salvo otro mejor 
derecho. 

Número 
perlioitto 

2.447 
2.444 
2.445 
2.086 

Nombro do lo mina 

Luisa Jesusa. 
Dolores 
José Alonso . . 
Trinidad 

Cobre. 
Idem.. 
Idem'.. 
Idem.. 

Tómmo muDicipal 

Campo la Lomba 
Riello 
Campo la Lomba 
Boca H u é r g a n o . 

REGISTRADOR 

Manuel M a l l a d a . . 
E l mismo . . . . . . 
E l mismo 
Francisc°Balbuena 

Riello 
Idem 
Idem 
Azadinos 

Lo que hé dispuesto se publique en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
á los efectos de la Ley y Reglamento vigentes del ramo. 

León 12 de Noviembre de 1891.—El Gobernador, interino, José R . 
Vasqntz. 

Por la Dirección general de A g r i 
cul tura , Industria y Comercio, ha 
sido comunicada á este Gobierno la 
Real orden siguiente, fecha 21 de 
Octubre p róx imo pasado: 

«Visto el expodiente de registro 
titulado Guadaluron, n ú m e r o 2.933, 
del t é r m i n o de Va ldep ié lago , pro
vincia de León, elevado á este M i 
nisterio en v i r tud de la apelación 
interpuesta contra el decreto del 
Gobernador, fecha 15 de Enero del 
corriente a ñ o , que le dec laró cance
lado y franco y registrablo su te
rreno, fundándose en que la intere
sada l ia dejado de cumpl i r las for
malidades prevenidas en los a r t í c u 
los 64 de la Ley , 44 y 75 del Reg la -
monto y disposición 16.' de las ge
nerales del mismo: 

Considerando que el escrito del 
representante de la registradora, 
presentado en 18 del citado mes de 
Enero , ó sea nueve dias antes que 
se ineoase el registro San Jiianina, 
que, s e g ú n manifiesta el Goberna
dor, aspira al mismo terreno que 
aqué l , es un acto que, con arreglo 
á lo establecido en l a Real orden de 
4 de Mayo de I S S l , suple y susti tu-

| ye á l a r ec l amac ión que ha debido 
formular la interesada en el regis
tro Guadaturon, dentro del plazo 
que determina la disposición 16." de 

1 las generales del Reglamento: 
| Considerando que si bien se hal la 
¡ justificada la cance lac ión de este 
: expediente por su completa p a r a l í -
{ zacion desde que fué incoado hasta 
• que se le dec la ró fenecido y s in 
; curso, es lo cierto que con arreglo 
! á lo establecido en el ú l t imo pár rafo 
i de l a mencionada disposición 16.", 
i el Gobierno puede dispensar los do-
I fectos que produzcan la cancela

ción de los expodientes en mine r í a 
cuando no se cause perjuicio á ter
cero; y 

Considerando que el recurso do 
alzada envuelve imp l í c i t amen te la 
pet ic ión de dispensa de la falta que 
ha originado la cance lac ión del ex 
pediente; 

S. M . el R e y (Q. D . G.) y en su 
nombre la Reina Regente del R o i -

i no, do acuerdo con lo consultado 
I por la Junta superior facultativa de 
I Miner ía , ha tenido á bien revocar s i 
i decreto apelado de que se ha hecho 

m é r i t o , rehabilitando, en su conse

cuencia , el expediente Guadaturon, 
en el supuesto de que esta g rac ia 
no i r roga perjuicio a tercero.> 

Y como quiera que no reside n i 
t iene apoderado legal en esta c a p i 
tal e l registrador del expediente San 
Juanina, D. J o s é González Fuentes, 
vecino de Reyero, he acordado que 

l a preinserta Rea l reso luc ión le sea 
notificada por medio del BOLETÍN 
OFICIAL, conforme previene en su 
párrrfo 3.° e l Reglamento de 24 de 
Jun io de 1868. 

L e ó n 9 de Noviembre de 1891. 
El Qolieraador. 

•losé Novil lo . 

I N S T R U C C I O N PÚBLICA 

N o habiendo remitido los Alcaldes de los pueblos que á c o n t i n u a c i ó n 
se expresan, las propuestas para el nombramiento de los individuos que 
han de componer la Jun ta local de In s t rucc ión públ ica , en debida forma, 
se les previene que s i no lo verif ican en el t é r m i n o de cinco dias les e x i g i 
r é l a multa de 50 pesetas, s in perjuicio de la responsabilidad que haya 
lugar . 

Corvil los de los O te ros . . 
Encinedo 
Castrocontrigo 
L i l l o 
Quintana y C o n g o s t o . . . 
Soto y Amío 
Valdelugueros 
Castrofuerte 
Gordaliza del P i n o . . . . . . 
Valdepié lago 
Vi l lanueva de las Manzanas 
L a E r c i n a 
Algadefe 
V a l de San Lorenzo 
Congosto 
Urd ía l e s del P á r a m o 
Vi l l amar t in de D . Sancho. 
Boca de H u é r g a n o . . . . . . . 
Magaz . 
Borrenes , 
Quintani l la de Somoza. 
A r m u n i a 
Garrafe 
Castromudarra 
Vi l labl ino 
V e g a m i á n 
Santa María de Ordás 
Vegarienza -. 
L a Majúa. 
ViHabraz . 
L á n c a r a 

C a r r o c e r a . . . . . . . . . 
Vallecíl lo 
Cnbillas 
Saucedo 
Posada do Valdeon . 
Izagre 
Vegacervera 
Vi l laqui lambre 
Valderrey 
Almanza 
Riego de la V e g a . . . 
Oceja 
Valdemora 
L a g u n a Dalga 
Prioro 
Murias de Paredes . . 
Renedo 
Vega de V a l c a r c e . . 
Oencia 
Riel lo 
Otero do Escarpizo. . 

Santa Mar ia de la Is la . 
Valverde Enrique 
Santa E lena de J a m ú z . 
Villafer ". 

KEQDISITOS QUE FALTAN 

E l nombre de un Concejal 
Idem y dos ternas de padres de famil ia 
Tres ternas de padres de familia 
Las ternas en l a forma prevenida 
Tres ternas de padres de familia 
Las ternas en la forma prevenida 
Tres ternas de padres de familia 
Las ternas en l a forma prevenida 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Nombre de un Concejal 
Nombre del Párroco 
E l nombre de u n Concejal 
Idein, 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem y propuesta de Pár rocos 
E l nombre de un Concejal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Tres ternas de padres de familia y nombre de 

un Concejal 
Idem i d . 
Idem i d . 
Tres ternas de padres de familia 
E l nombre de u n Concejal 
Idem 
Idem 
Dos ternas de padres de familia 
Idem 
E l nombre de un Concejal 
Idem 
Idem 
Dos ternas de padres de íamil ia 
Idem 
Idem 
Tres idem y nombre de un Concejal 
E l nombre de un Concejal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Tres ternas de padres de familia, Pá r roco y 

Concejal > 
E l nombre de el Concejal 
Idem y Ec les iás t i cos 
Tres ternas do padres de familia 
E l nombre del Pá r roco 

León 12 de Noviembre de 1891.—El Gobernador in ter ino , Josd B . 
Vázquez. 

DIPÜTAUION PHOVINCIAL. 

E X T R A C T O 
D E L A S E S I O N D E 2 D E N O V I E M B R E D E 1 8 9 1 . 

Presidencia del Sr. Gobernador. 

Abier ta l a sesión con asistencia 
do los Sres. Rodr íguez V á z q u e z , 

Llamas, Delús, V i l l a r ino , González 
Campólo , Luengo, Santos A m e z , 
Mar t ín Granizo, G ó m e z , G u t i é r r e z , 
Alonso Franco, Or ia , de M i g u e l 
A l a i z , P i ñ a n , Bustamante y García 
y Garc ía , por el Sr . Gobernador so 
ordenó la lectura de la convocatoria 
y a r t í cu los de la ley referentes al ac
to, declarando abiertas las sesiones 



del presente periodo, hecho lo cua l 
se despidió de la Corporac ión , o c u 
pando la Presidencia el S r . Rodr í 
guez Vázquez . 

Enseguida se leyó el acta de la 
sesión anterior, que fué aprobada, y 
l a Memoria que presenta l a C o m i 
sión p rov inc ia l , a co rdándose que 
quedara sobre la mesa para enterar
se m á s al detalle los Srcs . D i p u 
tados. 

Acto continuo conforme al a r 
t í cu lo 60 de l a l ey y después de un 
l igero diá logo sobre si habian de ser 
doce ó veinte el n ú m e r o de sesiones 
que habian de s e ñ a l a r s e , quedó 
acordado lo primero, sin perjuicio 
de la p ró r roga que la ley autoriza, 
cuyas sesiones da r án principio d las 
once de la m a ñ a n a y t e r m i n a r á n á 
las dos de l a t a r d é . 

Después de leidas varias so l i c i tu 
des y comunicaciones, que pasaron 
•í las Comisiones para d i c t á m e n , el 
Sr . Presidente m a n d ó leer e l art. 12 
de la ley, y dijo que se iba á proce
der á l a e lección de Vicepresidente 
de la Comisión provincia l , suspen
diendo la sesión por cinco minutos 
para que los Sres. Diputados se pu
sieran de acuerdo. Trascurridos que 
fueron se r e a n u d ó la sesión, y v e r i 
ficada la e lección y hecho el escru
t inio, dio el resultado siguiente: 

D . Fernando S á n c h e z 
Fernandez 12 votos. 

Papeletas en b l a n c o . . . 4 
E l S r . Presidente dec laró nombra

do Vicepresidente de la Comisión 
provincial á D . Fernando S á n c h e z 
Fernandez. 

A instancia del Sr . Vi l l a r ino , se 
acordó designar á cada uno de los 
Diputados ú l t i m a m e n t e elegidos, la 
Comisión permanente de la Diputa
c ión i que pertenecen, pues que ha
biendo tenido lugar su elección des
pués dé constituidas aquellas, no ha
bían recibido nombramiento a lgu
no. E n su consecuencia fué elegido 
para formar parte de l a Comisión de 
Fomento D . A n t o n i o Vi l l a r ino y 
Gayoso, y para completar l a de B e 
neficencia los Sres., D . Secundino 
Gómez y D . Francisco Javier Ga^-
briel González Campólo . 

Con lo Cual se l e v a n t ó l a sesión 
seüa lándo para la orden del dia de 
la s iguiente, los asuntos pendientes. 

León 3 de Noviembre de 1S91.— 
E l Socreterio, Leopoldo Garc ía . 

EXTRACTO DE LA. SESION 
D E L D I A 3 D E N O V I E M B R E D E 1 8 9 1 . 

Presidencia delfir. Hoilrifuez Vázquez 
Abierta la sesión á las once do la 

m a ñ a n a á que asistieron los s e ñ o 
res Llamas, Delás, de Migue l A l a i z , 
Gu t i é r r ez , Gómez, Vi l l a r ino , Gar
cía Gómez , Luengo, González Cam-
pelo, Santos Amez, Mar t in Granizo, 
Alonso Franco, Oria , P i ñ a n , Láza 
ro, Alvarez , Bustamante y García 
y García, leída el acta de la ante
rior , fué aprobada. 

Pasaron á las respectivas C o m i 
siones de spués de leidas, varias ins
tancias y comunicaciones, para que 
aquellas emitan dictamen conforme 
al Reglamento. 

Después de una l igera discus ión 
en que intervinieron los Sres. Bus • 
tamante, Vi l lar ino, Gu t i é r r ez , Oria, 
Llamas, y el Sr. Presidente, sobre 
si debía ó no pasar á a lguna C o m i 
sión la comunicac ión del Sr . Gober
nador transcribiendo la de la C o m i 
sión provincia l de Monumentos, re

ferente á la cons t rucc ión de un ed i 
ficio enfrente de la fachada p r i n c i 
pal de lo que es hoy palacio de l a 
D i p u t a c i ó n , quedó resuelto que pa
sara á informe de la Comisión de 
Fomento. 

Ac to seguido se dio lectura á v a -
r íos d i c t á m e n e s de las Comisiones 
de Hacienda y Fomento, sobre r a t i 
ficación de acuerdos de l a p rov in 
c ia l , quedando veint icuatro horas 
sobre l a Mesa para los efectos del 
reglamento. 

N o habiendo m á s asuntos de que 
tratar, el Sr . Presidente l e v a n t ó la 
ses ión , s eña l ando para la orden del 
dia de la de m a ñ a n a , los d i c t á m e n e s 
pendientes. 

León 5 de Noviembre de 1891.— 
E l Secretario, Leopoldo Garc ía . 

EXTRACTO DE LA SESION 
D E L D I A 4 D E N O V I E M B R E D E 1 8 9 1 . 

Presidencia del Sr. Bodriguez Vazpiez 

Se abr ió la ses ión á las once de 
la m a ñ a n a , con asistencia de los se
ñores Llamas, de Migué lA la i z , G o n 
zález Campelo, D e l á s , V i l l a r ino , 
Santos Amez , Luengo , Mar t in G r a 
nizo, Alonso Franco, P i ñ a n , Or ia , 
Láza ro , Garcia Gómez , Gómez, G u 
t ié r rez , Alvarez , Bustamante y Gar 
cia y Garcia , leida el acta de la an 
terior, quedó aprobada. 

E n seguida se leyeron los d i c t á 
menes presentados por las Comis io 
nes, los cuales quedaron sobre l a 
Mesa veinte y cuatro horas confor
me al Reglamento. 

Por el Sr . Luengo se hizo la mo
ción de que fuese á Astorga el A r 
quitecto provincial con el fin de le 
vantar los planos de repa rac ión ó 
reedif icación de l a Capi l la del Hos 
picio, a l objeto de colocar en la mis
ma una pila bautismal, cuyas obras 
no gravaran los fondos provinciales, 
hab iéndose acordado deferir á lo 
propuesto por el Sr . L u e n g o . 

Leida una instancia del Alcalde 
de Mansil la de las Muías , pidiendo 
subvenc ión para construir una ram
pa que ha de unir con la carretera, 
pasó á la Comisión do Fomento para 
d i c t á m e n . 

Antes de entrar en la ó rden del 
dia el Sr . Ala iz r ecordó la proposi
ción que t en í a presentada sobre las 
bases á que deb í an sujetarse las 
subvenciones para obras munic ipa 
les, rogando d la Comisión do F o 
mento se sirviera emitir d i c t á m e n . 
E l Sr. Bustamante en nombre de l a 
Comisión dijo que é s t a , como se 
habrd observado con los d i c t á m e n e s 
leídos, no había perdido el tiempo, 
pues que en una sola r eun ión cele
brada despachó m:'t3 de treinta asun
tos, y significó que la proposición 
indicad», no recuerda haberla visto 
entro los papeles presentados. R e 
plicó ol Sr . A la i z , que no en t ró en 
su án imo inculpar ú l a Comisión por 
falta de di l igencia, sino solo refres
car su memoria por tratarse de una 
proposición de reuniones anteriores 

Se en t ró en la orden del dia r a t i 
ficando el acuerdo de la Comisión 
provincia l sobre pago do la expro
piac ión de la finca ti tulada el P ra -
deron, ocupada por la carretera de 
Boñar , agregando á dicho acuerdo, 
que el importo se pague con cargo 
al c réd i to general consignado para 
el trozo 6." 

A propuesta de la Comisión do 
Hacienda se anularon con arreglo á 
la ley de Contabilidad por no haber

se reclamado oportunamente, los 
c r éd i t o s en l a l iqu idac ión de 1890-
91, á favor de D . Juan R o d r í g u e z , 
Empresa del Noroeste, contratista 
de bagajes de Vil lafranca, y el con
signado contra l a Dipu tac ión de 
L u g o por bagajes. 

E n la instancia del A y u n t a m i e n 
to de Ponferrada para que se rebaje 
el cupo de contingente provincial 
por la sufrida en el de consumos, se 
acordó bonificarle en el ejercicio 
corriente l a cantidad de 316 pesetas 
66 c é n t i m o s , desestimando por es
tar y a hecha, la que solicita para 
1888-89. 

Vistas las cuentas de los correc
cionales de León y Ponferrada ren
didas por sus Administradores, y no 
ofreciendo reparos, quedaron fijados 
los pagos que por resultado de las 
mismas han de verificarse, debiendo 
preguntarse al Alcalde de Ponfer
rada s i opta por dar ingreso en con
tingente p rov inc ia l al c réd i to que 
le corresponde percibir . 

F u é aprobada la d is t r ibución de 
fondos para el mes ac tua l , impor
tante 79.600 pesetas, disponiendo 
que se p u b l i q u e e n e l BOLETÍN 
OFICIAL. 

Quedaron ratificados varios acuer
dos de la Comisión provincia l sobre 
subastas de a r t í cu los de consumo 
con destino á los Hospicios, insta
lación y pago del alumbrado e l é c 
trico etí e l correccional de León , y 
otros referentes á obras provinc ia
les, ó d las municipales subvencio
nadas con fondos de la provincia . 

Pasadas las horas de reglamento, 
el Sr . Presidente l e v a n t ó la sesión, 
s eña l ando para la orden del dia de 
la s iguiente los asuntos pendientes. 

León 7 de Noviembre de 1891.— 
E l Secretario, Leopoldo Garcia . 

EXTRACTO DE LA SESION 
D E L D I A S D E N O V I E M B R E B E 1 8 9 1 . 

Presidencia del Sr. Rodríguez Vázquez 

Abierta la sesión á las once de la 
m a ñ a n a , con asistencia de los s e ñ o 
res L l a m a s , S á n c h e z Fernandez, 
Delás , A l a i z , González Campelo, 
Gómez, Santos Amez, Mar t in G r a 
nizo, Láza ro , Oria, Garcia Gómez, 
Alvarez , Gu t i é r r ez , Vi l l a r ino , A l o n 
so Franco y Bustamante, leida el 
acta de la anterior, fué aprobada. 

Se excusó la asistencia de los se
ñores P i ñ a n y Luengo, quedando 
admitidas las excusas por enfermos. 

Pasaron á la Comisión de Benefi
cencia varios asuntos para d i c t á 
men, y quedaron sobre la Mesa des 
puos do leidos, los emitidos por las 
Comisiones. 

Se e n t r ó en la orden del dia con 
el de la de Hacienda, para que so ra 
tifique el acuerdo do la Provinc ia l 
dispensando á la Empresa del ferro
ca r r i l de L a Robla a Valmaseda do 
pagar los anuncios que inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL, y no haber l u 
gar d devolver n i en todo ni en par
te lo que haya satisfecho por inser
ción do anuncios. Pedida la palabra 
por e l Sr . Bustamante, manifestó 
que t r a t á n d o s e do una Compañía 
cuyos trabajos h a b r á n de reportar 
grandes beneficios d la provincia, 
debiera o torgárse la no solo la insor-
cion do anuncios grat is , sino tam
bién l a devolución de los que hu
biera satisfecho. Contes tó el señor 
Delás que la Comisión de Hacienda 
se l íabia encontrado con un acuer
do de la Diputac ión en ese sentido 

Ír c r e y ó deber proponer conforme d 
o resuelto. E l Sr . Lázaro dijo que d 

las Empresas ferroviarias, lo que las 
inspira principalmente es el deseo 
de lucro, por m á s que sus trabajos 
favorecen á los pueblos; expuso 
los perjuicios que se han causado 
en uno de los Ayuntamientos por 
donde v d el trazado, y gue la D i p u 
t ac ión no tiene facultades para h a 
cer esa clase de donaciones. R e c t i 
ficó, el S r . Bustamante encarecien
do las ventajas de esa v ia , para de
cir que la Diputac ión tiene a t r ibu
ciones para todo aquello que sea en 
beneficio de sus administrados. Rec
tificó t a m b i é n el Sr . Lázaro , soste
niendo que el d i c t á m e n estaba en 
lo justo, y u só de la palabra el se
ñ o r Llamas para decir que t r a t á n 
dose de una cantidad insignificante 
con re lac ión á la importancia de l a 
Empresa, no merec ía la pena de dis-

I cut i r la . Hecha la pregunta de s i se 
aprobaba el d i c t á m e n , así q u e d ó 

I acordado en votación ordinaria. 
I E n la misma forma so a p r o b ó , 

de spués de algunas observaciones 
I del Sr . Lázaro , contestadas por ' e l 

Sr . Delás, el d ic t ámen de la Comí -
sion de Hacienda, proponiendo se 
nombre una Comisión ' compuesta 
de los Sres. Llamas, Lázaro y V i l l a 
r ino, para que dictamine sobre l a 
circular y Reglamento remitido por 
la D ipu tac ión de Burgos, á fin de 
crear un Negociado, sin gasto de 
la provincia, quo so ocupe del cobro 
é invers ión de los intereses de las 
l áminas de Propios y Juntas admi 
nistrat ivas. 

Dada cuenta del dictamen de la 
Comisión de Beneficencia propo
niendo que se esté á lo resuelto, y 
que se desestime la p r e t ens ión de 
D . Emi l io Ga lán , por lo cual intere
sa de la Diputación acuerde dec l a 
rar vacante la plaza de Practicante 
del Hospicio do León-, y que se 
anuncie su provisión, pidió la pala
bra el Sr . Oria para manifestar que 
s in hacerse eeo de n inguna rec la 
mac ión , y solo con el objeto do ve 
lar por los fueros de la Dipu tac ión , 
pedia que se hiciera el nombramien
to de Practicante en la forma d i s 
puesta por l a l ey , pues la Real or 
den por la que se supone nombrado 
al que d e s e m p e ñ a dicha plaza, no 
puede cercenar los derechos basa
dos eu la ley. Contestó el Sr . A l v a 
rez, de la Comisión, quo osa Real 
orden era firme y consentida, pues
to que n i la Diputación ni el perju
dicado recurrieron contra el la , por 
lo que en el estado actual de cosas 
había que pasar por lo hecho, y a 
quo no se quiso ó que no quisieron 
uti l izar los medios legales quo h a 
bía para evitarlo. Con este motivo 
se suscitó una estensa d iscus ión en 
la que intervinieron los Sres. V i l l a 
rino, Delás, Garcia Gómez, A lva rez , 
Lázaro y Oria , en la que conformes 
todos en que debe velarse siempre 
por ¡as facultades de la D ipu t ac ión , 
consignadas on l a l e y o r g á n i c a , 
opinaron los cuatro primeros, por
que la cues t ión y a estaba resuelta 
por la Real orden, añad iendo el se
ñ o r Garcia Gómez que el nombrado 
lo es tá tan perfectamente como los 
d e m á s empleados provinciales, y 
siendo de parecer los Sres. Oria y 
Láza ro , que el nombramiento no se 
ha hecho en debida forma, hecha 
la pregunta por el S r . Presidente de 
si se aprobaba el d i c t ámen , así que
dó acordado por mayoría en vota • 
c ion ordinaria. 

Enterada de que se han ultimado 
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las cuentas de la provincia del ejer
cicio de 1889-90, que deben pasar á 
informe de una Comisión especial, 
l a Presidencia indicó que se s e ñ a l a 
ría dia para el nombramiento. 

E n vista de lo manifestado por e l 
Vicedtrector de l a Casa-Cuna de 
Fonferrada, se acordó trasladar a l 
Hospicio de Astorga l a e x p ó s i t a 
Mercedes Blanco, encargando a l D i 
rector busque persona que l a torne 
á su ciudad, con el salario mensual 
de 7 pesetas 50 c é n t i m o s . 

N o hab iéndose cumplido el acuer
do de la Diputac ión , para construir 
en el Hospicio una e s t an t e r í a con 
destino á la Biblioteca provincia l , 
q u e d ó resuelto recordar a quien co
rresponda el acuerdo de 14 de A b r i l , 
para que á la mayor brevedad sea 
ejecutado. 

Accediendo á lo solicitado por l a 
Comisión de Monumentos, se acor
dó entregarla, para colocar en el 
Museo Arqueológ ico , un contador 
antiguo de madera, que existe en 
Deposi tar ía . 

A exc i tac ión de la Comisión or
ganizadora del Congreso g e o g r á f i 
co H i s p a n o - P o r t u g u é s - A m e r i c a n o , 
se acordó adherirse á los propósi tos 
del mismo, y nombrar representan
tes de esta Corporación á los s e ñ o 
res D . Gumersindo de A z c á r a t e y 
D . Kamon de Campoamor. 

Conformándose con lo propuesto 
por la Comisión de Hacienda, se 
aprobaron los acuerdos de la C o m i 
s ión provincial disponiendo el pago 
de algunos gastos con apl icación a l 
Capí tulo de imprevistos. 

Y por ú l t imo , quedaron rat i f ica
dos diferentes acuerdos tomados i n 
terinamente por l a Comisión pro
v inc i a l , relativos á servicios de obras 
provinciales, ó de las subvenciona
das con fondos de la provincia . 

Con lo cual se l evan tó la s e s ión . 
León 9 de Noviembre de 1891.— 

E l Secretario, Leopoldo G a r c í a . 

ATONTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Cármenes 

Terminado el reparto del encabe' 
zamiento gremial obligatorio por el 
grupo de granos de la vigente tari
fa oficial de consumos, para el pre
sente año económico , se halla ex
puesto al públ ico en l a Secre ta r í a 
de este municipio, por el t é r m i n o de 
8 d ías á contar desde la fecha del 
presente anuncio, para que los con
tribuyentes puedan examinarlo y 
poner las reclamaciones que crean 
necesarias, en l a intel igencia que 
trascurrido que sea el indicado p l a 
zo, no se rán oídas las predichas 
reclamaciones. 

Cármenes 11 de Noviembre de 
1891.—Melquíades Fierro. 

vecino del pueblo de Oteruelo, de 
este Ayuntamiento . 

A r m u n i a 11 de Noviembre de 
1891.—El primer Teniente, Isidoro 
Alva rez . 

Alcaldía constitucional de 
Sordalim del Pino 

Los dias 21 , 22 y 23 del corriente 
mes, de ocho de la m a ñ a n a á cuatro 
de l a tarde en cada uno de ellos ten
d r á lugar en la casa consistorial de 
esta v i l l a y á cargo del recaudador 
nombrado por l a corporac ión m u n i 
cipal , la recaudac ión voluntar ia por 
terri torial é industrial del segundo 
t r i m e s t r e del ejercicio corriente, 
apercibidos los contribuyentes in te 
resados por dichos conceptos, que 
trascurrido dicho plazo sin haberlo 
realizado i n c u r r i r á n en los recar
gos de ins t rucc ión . 

Gordaliza del Pino á 8 de N o v i e m 
bre de 1891.—El Alca lde , Genaro 
Garc í a Pé rez . 

Alcaldía constitucional de 
Armunia. 

E n los dias 17 y 18 del presente 
mes de nueve de la m a ñ a n a á cua
tro de su tarde y en la casa acos
tumbrada de esta capital, t e e d r á l u 
ga r l a recaudación voluntaria del 
2.° trimeste de contribuciones d i 
rectas y también lo t endrá el domin
go inmediato siguiente 22; t rascu
rridos dichos dias, i ncu r r i r án los 
contribuyentes en demora y debe
r á n concurrir a l domicilio del R e 
caudador D . Eduardo Alvarez Diaz , 

Alcaldía constitucional de 
Sahelices del Mió. 

E n los dias 19 y 20 del corriente 
mes, t e n d r á lugar l a cobranza del 
segando trimestre de l a con t r ibu
ción territorial é industrial de esto 
municipio. Trascurrido el período de 
recaudac ión voluntar ia , los morosos 
sufrirán los recargos do in s t rucc ión . 

Sahelices del Rio 10 de Noviembre 
de 1891.—Él Alcalde, Eugen io Gar 
c ía . 

Alcaldía constitucional de • 
Villamejill 

Terminado el repartimiento de 
consumos, cereales y sal, formado 
para el ,corriente a ñ o económico , 
queda expuesto al públ ico en la Se
c r e t a r í a municipal por t é r m i n o de 
8 dias, para oir las reclamaciones 
que contra el mismo se presenten, 
pasados los cuales no se oirá n i n 
guna . 

Vi l lamej i l 8 de Noviembre 1891. 
— E l Alcaide, Matias Alvarez . 

ANPNCIOS OFICIALES. 

ESTABLECIMIENTO 

C E N T R A L D E I N G E N I E R O S . 

Talleres de Ingenieros.—Guadalajam 

Habiendo dispuesto el E x c m o . se
ñ o r Inspector General del Cuerpo, 
que con las formalidades que pre
viene el Reglamento aprobado por 
Real orden de 8 de A b r i l de 1884, 
para el personal del material de In 
genieros, se cubra en estos Talleres 
una plaza de Aparejador, de oficio 
herrero, que en los mismos hay v a 
cante, se anuncia por medio de l a 
Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
v inc ia , para que puedan los que de
seen presentarse á examen, s o l i c i 
tarlo del Excmo . Sr . Comandante 
General Subinspector, Jefe del E s 
tablecimiento Central , por medio 
de instancia que pueden presentar 
á la misma autoridad ó eu las Co
mandancias de Ingenieros de Cádiz, 
Sevi l la , Campo do Gibraltar, Zara
goza, Jaca, Palma, Mahon, Burgos, 
S a n t o ü a , Santa Cruz, Madrid , Tole
do, Valladolid, Ciudad Rodr igo, Bar 
celona, Gerona, Tortosa, Lér ida, B a 
dajoz, Coruña, Ferrol , V i g o , Grana
da, Málaga , Mel i l l a , Pamplona, V a 

lencia, Cartagena, San Sebastian, 
Vi to r ia , Bi lbao, Ceuta, Log roño y 
Gijon, antes del d ia 15 de Diciembre 
p r ó x i m o . 

Las solicitudes pretendiendo to 
mar parte en los e x á m e n e s , v e n d r á n 
acompañadas de los documentos s i 
guientes:—1.* Part ida de Bautismo. 
—2.° Cert if icación de su estado.— 
3.° Idem de p r ác t i c a en el oficio de 
herrero, en que conste haber traba
jado con aprovechamiento en a l g ú n 
taller de h e r r e r í a ó t e n e r taller 
abierto de este oficio. 

Podrán sol ici tar l a mencionada 
plaza los paisanos y l o s obreros 
reenganchados, con las preeminen
cias que marca el art. 22 del R e g l a 
mento para e l servicio de obreros de 
los talleres, aprobado por Real or
den de 22 de Noviembre de 1890. 

Entre los aspirantes aprobados, se 
escogerá por orden de preferencia 
en las censuras, los que han de fi
gurar en la terna que ha de elevarse 
a l E x c m o . Sr . Inspector general , 
para que haga el nombramiento. 

E l aspirante calificado de apto y 
con opción i ocupar vacante, pasa
rá á d e s e m p e ñ a r el destino que se 
quiere proveer en clase de tempore
ro y durante cuatro meses. S i a l fi
nalizar este plazo de ejercicios p r á c 
ticos, fuese t a m b i é n aprobado, se rá 
propuesto á la Superioridad para 
que se le estienda e l nombramiento 
correspondiente. 
! ;E1 que obtenga l a plaza d is f ru tará 
desde luego el sueldo anual de 1.460 
pesetas, la cons iderac ión de Sargen
to, con derecho al retiro que previe
ne el a r t í cu lo 21 del Reglamento. 

E l que fuera nombrado, ha de 
comprometerse á servir por lo me
nos 6 años , sujeto siempre á l a d is 
ciplina mil i tar , s e g ú n las ordenan
zas y órdenes vigentes, pudiendo a l 
terminar este plazo continuar inde
finidamente, s i por sus c i rcunstan
cias lo mereciese; pero para poder 
dejar de pertenecer á los Talleres, 
hab rá de solicitarlo por conducto de 
su Jefe y esperar la orden del E x c e 
len t í s imo Sr . Inspector general . 

Para el completo conocimiento de 
los derechos que adquiere y deberes 
que contrae el que fuere nombrado 
para la plaza de que se trata, los as
pirantes podrán ver en las Coman
dancias de Ingenieros y a citadas, el 
Reglamento del personal del mate
r ia l á que han de estar sujetos, apro
bado por Real orden de 8 de A b r i l de 
1884. 

E n las mismas Comandancias se 
les facili tará el programa correspon
diente de e x á m e n . 

Los e x á m e n e s , que t e n d r á n lugar 
en Guadalajara empezando el dia 4 
de Enero de 1892, cons t a rán de tres 
ejercicios, su je tándose al siguiente 

P R O G R A M A 

PRIMER EJERCICIO TEORICO. 
Aritmética. 

Suma, resta, mul t ip l i cac ión y d i 
visión de n ú m e r o s enteros.— Suma, 
resta, mul t ip l icación y división do 
n ú m e r o s fraccionarios y decimales. 

Sistema m é t r i c o decimal de pesas 
y medidas. 

Geometría. 

Definición de l i n e a s , á n g u l o s , 
pol ígonos, c i rculo, elipse y espiral, 
trazar uua l inea recta. 

Div id i r un trozo de l ínea recta en 
dos partes iguales . 

Trazar una paralela á una recta. 

—Trazar una perpendicular á una 
recta en u n punto de ella.—Idem 
desde un punto fuera de ella.—Idem 
en el extremo de una recta. 

Div id i r una recta en varias par
tes iguales . 

Construir una l ínea curva i g u a l á 
otra dada.—Un á n g u l o igua l á otro 
dado. 

Div id i r un á n g u l o en dos partes 
guales.—Idem cuando no se cono

ce el v é r t i c e . 
Trazar una circunferencia. 
Ha l la r e l centro de un circulo 

dado. 
Trazar una circunfeiencia que pa

se por tres puntos dados. 
Trazar tangentes á una c i r c u n 

ferencia. 
Construir un pol ígono regular . 
Redondear e l v é r t i c e de un á n 

g u l o . 
Conocimiento de útiles y materiales. 
Materiales férreos , hierros, ace

ros, fundición y hierros h o m o g é 
neos. 

Precauciones para trabajar los 
aceros s e g ú n su calidad y composi 
c i ó n . 

Empleo de fundentes. 
Ensambladuras, empalmes, aco

pladuras, y diferentes modos de for 
tificar las piezas de hierro forjado y 
modo de uni r los palastros. 

Objeto de los roblones y remaches 
de los mismos. 

V igas de hierro, formas usuales 
de la Secc ión transversal.—Denomi
nac ión de sus distintas partes, etc. 

Ú t i l e s para tornear, taladrar, c e 
pi l lar , mandrilar, filetear y fresar 
metales. 

Út i l es para tornear, taladrar, c e 
pi l lar , filetear, y copiar en maderas. 

Sierras para maderas y hierros. 
Recocido y temple de herramien

tas y materiales. 
Fo rmac ión de los presupuestos, 

cá lcu lo del tiempo necesario para 
hacer una obra determinada de for-
jas . 

SEGUNDO EJERCICIO TEÓRICO. 

Descr ipción, uso y manejo de m á 
quinas de recalcar. 

Descr ipc ión , uso y manejo de m á 
quinas ventiladoras y martinetes de 
vapor. 

Ejercicios prácticos. 
Trazado de plantillas de una obra 

de h e r r e r í a . 
Ejecución de una ó varias piezas 

con arreglo á un dibujo dado. 
Idem de roblonaduras con arreglo 

á un dibujo dado. 
Idem de id . sin dibujo, debiendo 

dar a l empalme la m á x i m a resisten
c i a . 

Temple de piezas de acero para ob
tener una dureza determinada. 

Recocido de piezas de acero. 
Guadalajara 30 de Octubre de 

1 8 9 1 . — E l Teniente Coronel C o 
mandante primer Jefe, Manuel G a u -
t ier . 

ANDNOIOS PARTICDLAKES. 

V E N T A . 
So vende una casa en esta ciudad, 

en l a calle de San Francisco, n ú m e 
ro 6, compuesta de planta baja, con 
almacenes y cuadras, principales, 
exterior é interior y segundo en par
te de la misma; el que desee intere
sarse en la venta, puede entenderse 
con D . Gabino Esteban, en esta c i u 
dad, R ú a 43, piso segundo. 

I = = = = = = = = = 1 
imprenta de la Diputación proYinciil. 


